
PERIODlCtJ OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO- DE· HIDAtGO. 
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CONDICIONES1 11 · 
, Este periódico se publicará los días 1 o, 4, 8, 12, 16, 20, 24 CONI>ICIONEe• 

y 28 de cada mes.-El precio de suscripción será de un peso por DIRECCI O N: 1 Los aviaos, edictos etc. etc. que se rem.itan de cualquier punoo 
aada veintenúmeros.-Los números sueltos valen diez centavos del Estado; no se publicarán sino vienen acom~os ~el 
y 110 expenden en las Administraciones de rentas.-Loa remi- . certificado de entero, hecho en la reapectiv& Adm1:1'1stramón 
üdoil y avisos se dirigirán á !& dirección de este periódicc y L <.:::! t · · (-., de Rentas ó Receptorfa.-Las suscripciones se reciben en la 
ilegún su clase se insertarán gratis ó á precios convenciona- a •'='ecre aria _:.-en era!. Administración de Rentas de cada Dismto. 
les, conforme á los artículos 110 y 111 de la ley orgánica de 
Hacienda. 

VARIAS NOTICIAS. 

El Seiior Gobernador. 
El martes último salió de esta capital con objeto de dar 

principio á la visita oficial que va á practicar á los Distritos 
del Estado. 

No cabe -duda que de esa visita obtendrán todos los pueblos 
muchos bienes, si se, tiene en cuenta que el Sr. Gobernador 
palpará de cerca sus más imperiosas necesidades. 

Descarrilamiento. 
Acerca del desgraciado accidente que por el descarrilamien

to de un tren del Ferrocarril Hidalgo. sufrieron el marteJ en 
la tarde cerca de tres mil personas que regresaban de la villa 
de Guadalupe, Ja Jefatura Política de este Distrito, rinde el 
parte siguiente: 

Jefatura Polftica del Distrito de Pachuca.-Sección 1 ª.
Núm. 1,422. 

El Presidente Municipal de Zempoala, en telegrama de esta 
fecha, me dice lo que sigue; 

"Con sentimiento, me permito manifestará Ud para su su
perior conocimiento, que habiendo tenido ayer noticia en esta 
oficina á las 4 y 50 p m. de haberse volcado un tren con 
pasageros en la estación de Tepa, en el ~cto se determinó 
mandar el resguardo y policía de éste, ú fin de prestar auxi 
lio y á la vez, guardar el orden respectivo. Y habiendo 
pasado yo, al lugar del suceso para tomar informes en efecto 
se vió que de once coches que remolcaba uicho tr~n, lse vol
caron ocho completamente llenos de pasajeros que iban para 
varios puntos de Tulancingo: Ja causa de esta desgracia fué 
poi disposición de haber hecho entnir al referido tren en la Y 
griega, que es de curvas muy marcadas, resultando dos perso
nas muertas, y los que se trajeron para éste Jugar resultaron 
graves seis, y dieciocho leve·s. de más 6 menos importancia, 
los que fueron atendidos con las primeras y e!icacez curacio
nes por el inteligente Sr. Doctor de la empresa de esa vía 
Hidalgo, Don Rafael Norma. á quién ;1compañé desde las 
9~ p.m. hasta las 4 a. rn. de hoy, hou en que terminaron 
sus trabajos Ruego á Ud. se sirva dictar sus respetables ór· 
denes si los mencionados heridos, que están en diversos luga-

, res d¿nde se encuentran hospedados, pueden quedar en líber· 
tad no obstante de conocer ya del asunto, el C. Juez Conci
lindor de esta cabecera." Y tengo la honra ele insertarlo á 
esa Superioridad, para su conodm1ento, en el concepto de 
que ya se ordena al Presid1•nte Mur1icípal, preste todos los 
auxilios nece1::arios, y esté~ info~ma.n~lo á esta Jefatu_r~ de lo 
que ocurra.--Líbertad y const1tuc1un. Pachuca, D1c1embre 
10 de 1902.-Néstor (;onsdles.--A\ Sr. Secretario General del 
Gobierno.-Presente. 

Por su parte, el Gobierno ha ordenado á la misma autori
dad política, que procure por todos los medios posibles aliviar 
la angustiosa situación de los heridos. 

La Exposición escolar. 
Por multitud de personas amantes <le la instrucción de la 

niñez, han sido y siguen siendo visitados los departamentos 
en que se exhiben los traba:os manuales de los alumnos de 
las escuelas oficiales. Fig-uran en la Exposición, elegantes al
mohadones. bien acabadas colchas, tapetes esmeradamente 
t:a~;:ijados, laboriosos bordados y tejidos, en fin, much~s cu
nos1dades de ornato y de utilidad que ponen de mamfiesto 
Ja dedicación de las y Jos directores y el muy buen aprove
chamiento de los alumnos. 
- El domingo próximo, para dar mayor animación ~ la con
currencia que allí asiste. tocará esccgifas piezas musicales la 
banda de caballería del Estado. _ . 

Alg-unas personas opinan porque al terminar la Expos1ci6n, 
s_e ~ifen todos los objetos en ella exhibidos, previo el consen· 
t1m1ento de los alumnos. 

Sin novedad. 
Las fuerzas de Seguridad Públic:a del Estallo pasaron sin 

novedad la revista de Comisario que les corresponde pur el 
presente mes. 
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XVII LBlliSlatnra dBl Estado de HillalllO. 
DIPUTACION PEIUfANENTK 

~ESION ORDINARIA DEL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 1!10:2. 
A las diez y quince de la mañana, reunidos en el Sult~iie 

sesiones los CC. Diputados González, Sánchez Mejor~di\ Y ,·ó. 
villa, quienes en el orden 1<eñalado, com1tituyen la ¡i1put0e1 n 
permanente que conforme a los artículos 43 y 44 t!e 1:1 ,pJl!l

titución local, fué nombrada en la sesión ordinaria dt'I dí.i ~loce 
del corriente, el primero de sus miembros h declaró lf'gltims· 
mente instalada, di;iponiendo: que de conformidad cnn ~a pr~s; 
cripción establecida por el artículo 4.º del Reglamento mti•rio 
de la Cámara, se comunique este acto, así como el de cl:ixvi~ 
del cuarto y último periodo de sesiones ordinarias de la • 
Legislatura, á las oficinas á quienes corresponde. 1 Go• 

La Secretaria dió cuenta con un oficio de la Genarnl rlt1 1 el 
bierno del Estado, en el que se comunica quedar in~pu~llto e· 
C Gobernador. del dictnmen de la Oomi~ióu de JJ,1011n11 r., r el 
lativo á 1011 proyectos de leyes de ingrt>l'OB y egrellOs. par~ó 

d 3 i - l } · d1~0Udl U. aiio e 190' , as como 1le la fecha sena 1u 11 para su · 
-A su expediente. i 

Otro ofi.c~o de la propi:i Secret.ada, m~nifostando q~C :~i ~~. 
terado el llllSIDO c. Gobernador, de qu1éne11 11on loe e .. . l 
tadot1 que forman la Dipntación permanenLe.-Al "rohlvo. 

Se levantó Ja sesión, 
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i 1 ' r d 
Joaquín Goñzález.-Diputado· Presidente . ...!...Lamberto Re-, tr'tímit'e i¡.fl el primno, de 11 A su expediente 11 Y en el segun °' 

'rilla Diputado• Secretario. ' el d~ 11Al"-archiv-0. 11 · d ¡8 

Elil copia. Secretaría c!_e la Legislatura. Paehuca 18 de No- Las Cámaras de SenadorPs Y Diputados al Congreso Fo· 
viembre de 1902. -.Julio Armiñ.o, Oficial' Mayor. Unión y Secretarías· de Estado Y' de los Despachos ele I . 

IDPDt~ 1 y dA J uslicia, acosán recibo1 de la circu)~r de esta :~. 
D UT · ó ) ) · d I 4• periodo de fesi IP ACION PERMANENTE. gislatpr~. en que se avis . ~ c ausura e · 

Sis10Ñ EXTRAonñiÑ:An1A DEL nÍA 18 DE NovIEMBBE n:& Í902: nes ordinarias.-Al archivo. .. ·' . . 1 Ja :Nn· 
__ Pr~si~~endo el Dip11tado Gonz~lez y present;s los de igual El •Presírl~nte de la C~~t1e Suplema',t~:ipJame~c~ll~~¡~ie'ntº 

categor1a Landero y Sánchez MeJo:rada, á las diez de la maña cí6n eh Psqúelrt de 18 ue actua • par 1 •• ' e; -te ...... 
na se abrió la sesión. del Ó. Lic. Ednanto Rníz, 7. 0 Ministro de htmisma v0111~·t, 

Leí<la y apro~ll.da por unanimidad el acta de la anterior, el Enterado con sentimiento., d C ·. h .1 ,·,e~ 'circt1h1r 
Presidente mamfestó: que encontrándose en la SecretaYía del La XVII Legislatura del Estado. ,0 . 0 ª 111 ~·. ·'1p'e~io-
c 1 e L . Ro á R i 1 d · · · . 1 apcwtura dfl su primer ongreso, e . Ic m n o· e a, Magistrado 6º del Tri de 15 del presentA, comnmca ª . · 0 · _ d 1 ·im':iCÍº·...,... 
bunal Superior, nombrado por el Decreto número bl4 de 15 do <le sesiones corrrspóndiente al 2 ano ,e su eJ, 1 ,,, •• .,, 

del actual, comisionaba al C. Diputado Sánchez Mejorada. Enterarlo. 1 1 . Gobierno da 
~ra ~ntroducirlo al Salón á prestar la protesta de ley. Las de lo~ <le Oaxaca. Querétar<~ Y ~ axca ~· Di¡.;trit0 

Verificado e!lte acto, y puesto!! de pié los Hepresentantes el éste Estado, y de los. del de Mé~IC~ 'Jac~~e~a~e1 r]e ver11• 

referido Lic Roble"da dijo: "Yo, RománrRobleda solemnem~n- FNleral así como Tribnnal Supniolr el tlts 1 ~1~ular de }¡1 5°'1 
d · · é · · · · · · · ' ·r 1 ¡'. b r<:e Pnteral o <e a circ ' de te protesto. que a mm1strar JUsticrn. sm dLtmc1ón de perso· ¡cruz, mam estan1 o 1,1 e ~ 1.6 ·. le la clausura · 

d - é fi } é . • } } b ' 1 0' en que ( 1 a VISO 1 nas, y que esempenar e 1mp:!rcia mente os de eres que¡ cretana 1 e Psta. amar:!, . h", [ 
me incumben como Magistr;.ido 6° dal Tribunal Superior, su.·• pn.;;;Pntfl período de seEiones.-_AI aicG1't, aJor interino 0 ~~ 
. d Á 1 ( • · · 1 1 • M p} G H,1vero- ou,e• n · .,rtt 
Jetán ome u ª:'! ,,,onstituc1ones y eyes• de la Federación y del d 'J. Ing1:1n1ero ª.nn _. , ~ h·t 17 df>l· mes Pll curso P'" iil 
Et1t<1do. que, ~m reserva alguna, guardaré y haré guardar.u Estado dt~ Nuevo Leon, con t e ' .. h de ese Gohiern°•. 1, . 

· l· l C. Presidente le contestó: •·Si así lo hiciereis el pueblo cipa hab<·r he.cho entri•ga del De.spacL 0 1 quien á su '~ez ~ 1 

os premie; y si no, os lo demande 11 ' • Constitnciorni l C. Lic. Pedro Bemtez ea ' e 

Se l~van~ó :a se~ión . . dica haberlo recibi(~o.-Enterado. . . , eií· 
J, GouzaJe~. ~)1putado Pres1dente,-O. F. de Landern, D1 SB levantó la si>s1ón.. p sidente --Lmnberto ~· '1 

pntado SE:cretano. .Toaquín Gon::.ález. J.?ipntaclo re J)Í' 
Es copia. 8 1 .. cretaría de la Legislatura. Pachuca, 20 de No lla. Diputado 8»cretano. L . l t ra. Pachuca, 4 de 

viembre de 190':2.-.lulio Armiño, Oficial 1VL1yor. Ell copia. Secretaría.dAi~iñ~gtOfl'cral' Mayor. '· ¡ 
ciem bre de 1 f!02. - Julio ' . t JI' 

DIPUTACION PERMANENTE. UEZ G bernador Constit?tciotzª' 11 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 20 de N ovIEMBRE DE 1902. PEDRO L. ~O D !U~ 'bit;u ;,e.11 sabed: . di'r :e1 
Con asis~eneia de l.··s {;C. Dipu1tados Sár.chPz MPjoradd y E.-;tadn de Hidalgo, a s~s h~o ha tt-nído á bien e:s:pe 1 1 

Revilla y ~1enJo prPs1dente d primero, á )as diez de la maña- Que el Congreso del "ta 
n:1 ~ci a bríó la sesión. siguiente "'CRETO NUM.ERO 814. ' 11 ~ 6 

Fné :eída Y aprobada el ada de la <>xtracrdinaria <lel día DJ:!; l Hidalgo Cfecreta: ·or 1.1 

18, y á continuación la Secretada dió menta con cuatro (Jfi El XVII CongreRO del Est!1do ~e 6° del Tribunal Superto iqll11 

ci11s de Ja Gentiral dA) Gobi({1T10 del Estado en los que mani- Articulo único -EH ~agRi!:'tráá 0 Robleda, por el tierl1P ·• 
d 1 e G , d 1 e om n . . . 1 lo" 

fiesta: que ar impuesto e '. obernador, dfl que la H. Le- Jasticia del Esta º• .e6 del .eríodo constituc10na · ¡dad 11~ 
~islatura aprob? t>I Cflrts de i·nja de segunda opnación que la falta para la conclusi 0 P entará con oportuu 1 Y:'' 
Tt'S<rrPría pract1cú por el IlH'S de Octubre; qmi el C. Lic. Ro Transitorio -- El electo se pres estar la protesta d_e ·8 

0 tu! , 
l . 1 l l M nente para pr pt11n1e ·¡!"1 mán Hobleoa presto a prote8ta ( ,~ ey como l agistrado 6° del la Diputacién perma , l ara. su s:lllción y cum ::No\'l )/ 

Tribuw~I SupRrior dA Justicia; hnbRr recibido los Decretos nú Al Ejecuti\"o del Est8a< '? P 8 en Pachuca, á 15 de ·aeoteJ). ¡ 
1 812 ' l .é J • :1 d 1 S lón de eswne. · t do Prei'!l mPn•~ ~1 y ·. :1i:;1 como tani )1 n a copia e el dictámP-n e Dado en e ª. F de Landern, D1pu ª Jleri!l1J.· 

la Corr'li:ión rh• Hacin1.Ja, rt>fPrnnte á la iniciativa de rpf11rma bre de_ 1902.-Carlqs ·.tdo Secretario. -Lamberto ~~ 
á , 'tl íi s artícalw; del D1~cn•to m'.tmern 771.-En cada una de lgnru:w B/m/f:a.~, Diput. . cule pafl' 
Ja"', fa hs hctunis ri·cayó el trámite de 11A su expediente." putado Secret:trJO . prima. publique Y cir JI 

"'"' Jpvantó la Sf'si<'m. Por tantn, mando Re im · . Jllbre111V , M • { 19 de Nn\11e . lJ 
, 'adoH Sánrttez ejomrla. Diputado Presidente.-Lamber- cumplimiento Pachuca, a retttr10 

to N"''l:illa, Diputi:1do Secrt>tari1'. Palado de Gobierno, en z Feo He,.ndndez, Sec . ./.· . 
Eti f'opia. Secretaría de la Legislatura. Pachuca. 27 de No- 1S02.-l'edro L. /lodl'i{!Ue ' · ! ¡/!' . 

vie 1 bre de Ho·L-.fulio ArmÍ11o. Oficial Mayor. ner<1.I. - f'onHtitucio1iO 1
, 1 r. 

--- 'VEZ GobPr.,,nf,1• ,. t' ' 
DIPUTACIOI\ PERMANENTE PEDRO {; RODRIG 2

" , ctued: ,. c11 tiV'' ,111 . 
PnsidP1lCia d,,,/ e Gonzrilf'Z, Estado dP !fi 1 l 1 l]P cnnced~ al E.~~ ·t<1.l 11 ' ¡ 

SESIÓN onDINARIA DEL DIA 27 DE NovIEMBRE DE 1902. < 1 , , , 1w Lt f' 1 c~ilrr laq Con:;tiwción del .~ ' 
Ptt' , .... 1tf'S loQ C(' Diputados Uouzalez y H.evilla, á las diez aru'culn 5~ fr·1~1 it'"1 " n (.A, t~ 11 g13·! l . b .ó 1 . ' • i .. ¡au11 n ETO lllJ111· iP . .o y í ci1tc"' rn111ut1,s .t. m. se a ri a ses1or1, ttm ,, 11 d t:: • ,... N DEL DECR ~, 0 ¡¡ tJ~~tl"'í, ¡ 
J , 111 ({ y ~probarla el acta de la 'llle tuvo efw:!to el día 20 el LAMENTO PARA LA EJECUCIO. , 1 en los pr1Jl'.l~r :i1JiJJ1{itl 1 

~ ., 1;, díi'I ciw11ta con l<,8 ir.i~uiP.ntes doeumentos: REG I Presidentes Municiplo:~iatos que lej 6;ei'fri1J1cJ" l 
• 1 1 sf Cl etaria G1'11eral ritl Gobínoo del Estado, dos co- . Ardtfol,ulo l. do o~rubre de.en.Ja año, ~~da escrnpnlosidlll ,;e r~J)í¡'~i' 1: 

i ' • 1 ·1 l I ' ú 813 dias e mes e f arán con 11) ·reto gue '1 ~l) '1•'1i'' ''I 
lJ 1 , 1 1 11 , 11 1,.. a1·n¡;;a111 o 1 ('C'I )o 1 e os UPcretr1s n llltffOS y l 'Jueces Auxiliares, orm ·tí ·ulo 5. 0 dí' . ecl ,iJS en e. 0 if1 ,Jt , ':~ 

1 l r } J JI e· l f . "d E os tiere el llI ( vecJDl ª~'' 1f fl ti' l 11• " ,. 1,1, 1,,, .. !:I <1P (•Sttj · . opgreso e uAron rem1t1 os.-, 11 el pa<lrón á que se re t d 8 los varones a res de diez J el ~, .. '¡•' 1: .. 
r¡ I '2 1 . . ~ • . . l ] IÍ. O o. . J 1 s J00D0 'j 1i1'· ir~ ·ii 
• t 1 , ¡,¡VO el tramite <le JJA .,u expNlrnnte.11 ta, mscrilne1H' n e:x:clns1ón e fº· .. 611 tlne tengan, ,,.,.,..gfl t~·\I~":, .~ 
"' 1 1 1 • ,, , , . . . ' d co , . . 6 pro es1 d 6 Jo e11v- ¡ttJ jt!'~'1 • 

J J f h 1111 ,tl Hnpn111r di' ,Just1c1.t del mismo, en ufic10s que\ e q,, 1 dad el ejercicio 8 Dicho p8 ! !1t· ¡0r ó ,¡ 1 el!' · 
f fH h.tH :>I J 25 del co11 if•t1te, c11ce yuf>dar impuesto dti 1 ext . X'j:;n~leouE'ganen en du ~:tbre. al Adtf1111~ 1 for!Jle1;~ ,i'\ ':' 
l,·J'rii 11 , 1 1,reHtadil porf·le Lk 1t11miiu Robl(~da, como Ma- 8~ª8 :~10 · propiowesº ~1ueéstos d<~sd~,..:~ipalesY' ' , 
' ,1' • • , JI Í d l' 1 cuso prLr.. -i;, ·dentes iu ,\ • 

1 r 1 di· ,1q11d a1to cm rpo. as como t~ ia e ausunt , 01 tt•ubis Pn s~1 ·t.o .Los J:res1 • 
~~. 1 ul: une: ptH iodo de sesione8 del xvn Congreso -Se dió el nudo al cobro del Jmpues . ' 

.\· 
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~uxiliares. que dejaren de empadron!!'r á ~lgu~o ó al{?llnqs, ~e .~ps ,:iµdi- dad públicll; para el M?-nicipio .... A tal fin, leyantarán acm .en. la forma 
viduos obligados al pago de la contribuc16n, · mcu=an en ,ú;i:i.a multa q'W detern;nnan los arhcnlos. 24 y 25 . del Código de procedmnentos pe
de cinco á cincuenta pesos que les impondrá· ·el Jefo')Politicb y hará 1 les,Jmd1endo coll'.lprender en ella á todos los causantes que comp&
efectiva el exactor de rentas, luego que Se justifique,1la Oll'.lisjó:p_, sin per- micán aducienélo. excusas que hayán de poder apreCiarse coledivamen
juicio de hacerse el cobro al contribuyente. E,:p_ . .ig~!}~. pen¡¡.incnr!ir~n te; en el concepto de que se habrá de men~onar nominal y minuciosa
aquellos, si empadronaren confribuyentes qlfB ;r¡o epsta,D;, .· . 'i' mente á cuantas, personas abarque la constancia que se extienda, de qne 

Art. 2. 0 Las.excepciones d~~,irr¡i¡:mesto, se declararán·por.los :\d~i- se ha.rá menCión de ]a conmutación y clase de trabajo desiguado,y d• 
nistradores, haciéndose valer ante el exactor que ~orresp~:i:da ·y JUstifi- que se pondrá :riota ó razón, si fuere desempeñado dicho trabajo. 
cándose por medio de constancias que á juicio de los Administradores . Art. 10 .. Los Jefes Políticos y 'Presidentes Municipales, respectiva-
merezcan fé y acrediten la personalidad del.pro:inovent~··y la verdad mente, enviarán á los exact,res, constancias de haber cÍlmplido con 
del hecho en que se funde la excepción. Si Íu,(?:ljfl OPU!"~~ ~t~ P~~ :Re- lo qúe previene 'el artículo 10, á fin dé que se aconipañeri _á las tm~n.tal!I 
caudador, éste enviará el acta que al.efecto l~yant~ Y sv~.anefoi;;, al Ad- men~uales que para su glosa se. re¡:qita:ii á la Secretaría. La orn1s16:a 
ministrador de Rentas, para q~f dec~~a lo que sea del e.as?. . . . ~e drnhas constancias,· se castigará con multa· de cinco á diez pesos que 

Art. 3. o El impuesto se causará lmentras no se admita la excepción. impondrá de plano el Ejecutivo á la autoridad responsable. 
Una vez admitida, surtirá sus efectos desde .la fecha de la solicitud, .por A:rt. 11. ·Los Presidentes Municipales están obligados á dar á los 
el tiempo que falte para la conclusión del año:fü;cal, salvo}as de mayor exactores,, dentro de los primeros cinco días de cada mes, nota de las 
edad y de enfermedad habitual 1(> def~cto físico que imp1d~ :perpétua- personas que por avecindarse en el Municipio. por sepsrarse de-él 6 por 
mente trabajar; .pues la resolución que la~ d~.ie,la,re, produ?irá ~~~to fallecer, caus~n altas ó bajas en el padrón. La infra<;ción de este a>
mientras viva el mteresado. . . , . . . · . .. · · tículo,, s.e castigará con .multa de uno á cinco pesos que un pondrá el J.-

Art. 4. o Declarada ~a exce~món., el Admnust~·ador exp~.uá"al ex-
1
· fe Pohtico ~.hará.e. fectiva él exa¡;tor, mediante aviso de aquél. 

ceptuado, una constancia con el sello de la Oficma, t¡ue ~a: N. N. . Art. 12. tl1.el. i>xactor no C!iere aviso al Jefe Político de g_ue los Prt!-
vecino de ...... queda ex~eptuado ~el :p~go de la <?ontr1.bu~1ón persoMl s1dentes M~i11c1pales han dela.do de cumplir con lo prevenid~ en el. ar-
y de la de sobre profes1~mes Y. eJerc1~10s lucratwqs, (s1 causa é.sta) tfculo anter10r: ó e~ Jefe 1:olítico recibiendo ese aviso.no les rmpus1~l'e 
hasta [tal fecha] ó [por t!e?1pq w~~µmdo] por [la causa ~e. exc~pc1ón] la ·multa, el EJecuti1:0 C!_tstigará Rl responsable con multa de dos á di011 
que justificó ante esta Oficma, según consta .. _de la re¡;:¡oluc1ón de. ( laf~- pesos, ~uyo pago se JUS~~ará al remitir la cuenta mensual pura.}ª glosa 
cha de ésta.) Quedó anotado el padrón baJo el número ....•. (fecha resp~ctiva. El Jefe .Poht1co pondrá en conocimiento del Gobierno lM 
y firmas del Administrador y OficialL 0 .)'~ . . om1s10n?s del e:ractor, y éste la.s del Jefe Político. 

Art. 5. o Los exactores darán<.á los 'Jueces Aux1har\')S y dem!\S age~- Art. 13. Las igualas á que se refiere la ley, se concertarán coi;i-f?rm• 
tes cobradores .de las cont~i~uciones de que se trata,, ~on toda qpo.rtu111- á. lo~ modelos que expida la Secretaría General y bajo las condic10ne1 
dad y por escnto, una noticia de las personas exceptuadas y de~ hempo s1gmentes: . . . . 
que durei: ltis exc~pci01?es, en el concepto de que la? que. se aleguen I. Que los. contratos se extiendan por escrito, previa manifestl'.c1ón 
por cambio de :res1~encia, solamente se .d~cl,arará11; s1 los mt~r~sados 5[Ue. haga el mteresado, re8P.e?to .dAl n~mer~ d~ empleados, opernr10s Y 
justifican haber emigrado con todo yfam1ha; pues.srn este reqmsito, no Jornaleros que estén al servicio de la Negociación que se trate. 
se tendrán como ausentes. I~. Que se tome c:imo base.el padrón y la manifestación del causan-

Art. 6. o Para el cobro i_le las. i;iontribucione"'. personal y :;obre pr~- te, siempre que á juicio <"!e fo ·o~cina exactora, sean de aceptarse loo: dn
fesiones y ejercicios lucrativos, se emplearán hbros talonarios de :re.c1- tos que contenga la manifestación. 
bos, los cua.les, después de sellado": y ano~ados por orden númer100 III .. 9ue el pago se haga ?-entro de los primeros quince días de onda 
en un registro que llevará.n. las Admmístrac1ones de ~entas, serán en- mes, baJO las penas .establecidas :por fa ley. . 
tregados á los J·ueces Auxiliares? ~·los agentes ~speciales que al .e~ecto ~V .. Que s~ ~pecifique la caución ó garantía para asegurar el p~go, 
nombren aquellas, pudiendo com1s10nur ~ lo.s mismos Jueces aunhar~ y 81 ella co!1s1shere en ~anza, que el fiador tenga biene~ rnfce.s .s~fic1en
pam que verifiquen el cob~·o de los dos impuestos. ,Estos. agev.tes, en tes, renuncrn los b~nefic10s de orden y excusión, y esté clomicilmdo A• 
Tista de las listas de contnbuyentes, las cuales les proporc1911arán con el lugar de fo Oficma. 
roda oportunidad las o~icinas exactora~, expedirán al ~cibir el iínp?rte V. Qu~ si.de los dat'?s que adquiera el exactor, resnltare qufl lM ren
de cadrt entero, ·el recibo correspondiente, desprendiéndolo del libro tas se perJudican con la iEíuala, porque el rúmero decnusa.ntrs que se tomó 
talonario, y asentarán en él: el nombre del causante, el mes ó meses á como base para celebrarla, exceda de un veinte por ciento del 9,?-e se 
que corresponda el entero, el importe de éste, y la fecha en que se ve- calculó, se rescinda el contrato, concertándose nueva ignnln ó vt>rificán-

. rifíque autorizando dicho recibo con su firma ó contraseña, en el con- dose el cobro del impuesto á cada uno de los causnntes. 1 
cepto el~ gue no se dejarán pe~dientes de_ pago meses intermedi?s, y V~. Qne e~ co~tr~to surtirá sus efe~tos desde ::m fechn ~s:"1~ e~~~ 
sí se exigirán á la vez, ambos 1n1puestos s1 se causan; Y ~e que s1 por clus1ón del eJerc10 fiscal, con aprobación del Gobierno del .9 u.< Y li
cualquier motivo obraren en poder de los causantes, recibos no firma" se rescindirá sino P. or el caso previsto en IR condición unt('nor. P01r. l _ 

'd ~ d . . . . b d l l l l 1 N . . . llt•r ¡mrn izn dos ó no marcados con la contraseña, se con¡;¡ erar..n paga os ya, y nunuc1ón compro n n e e persona < e as egocmcwnes. ,..l'f .611 de 
por consiguiente, á cargo de los agentes ó Je los exactores en su caso. ción de los trabajos de éstus por más de un mes, 6 por wcll 1 icnN 

Art. 7. 0 Los agentes cohradonis antes del elfo 22 de cada me8, y !ns leyes de Hncumda. 1 tri-
bajo la pena fle uno á diez pesos ele m~lltQ., enterarán en la <?ficina 1\rt. 14. El señah~miento .r. la !1?tificación. de las cnot11s •!'' . 1:11{~~wi
exactora correspondiente mediante lista de cobrnnza las cantidades bumón Robre profes10nes y eJerc1c10s lucrativos y dt> todn lll<;l l , 11 
que hubieren recaudado 'presentando los libros talon~rios de recibos dad con la cuotización, se regirá por lo establecido en foi; nrticu 0~ ' 

que obren en su poder, 'como comprobantes de aquellas, parn que los 12, 14, Hi. 16, 18 y 19 del Decreto mimero 572. . . ri\ 
exactores les formulen la liquitlación respectiva hagan ill~res&r la su- Art. 15. l.1os .Tefes P.olítieos y los Presidentes Municipaliis. dil'ttf 11 
ma qi1e importe el enterd total r les dm:uelvan Íos t!tlommos que con- cmmtas provi~enc~ns sean de su resorte, parft que ~os p11clff~ll~1t~-i~): 
tengan recibos en blanco. prevm anotación en el último talón ocupado, men á su debido hempo, y pam que las Juntas Cnhfi<'n1lon1:; ~ · :Í. · 
á fin de que se utilicen en' el cobro del _mes 6 meses siguientes, queda1!- ~s, se insta~e.r;i en el tér~ino senalado por la ley; eu ol e1>~rnepto l ~, ~~= 
do en poder <le las Oficinas. los talonar10s concluídos para que so renu- s1 por su om1s1óu ó d!'scmdo no se formaren los J?lldI'l>ni>~ en !11 é¡. iu 
tan á la Oontadurí1_1 como co~prob11ntes ¡~e la cuei{ta _resyec~iva. La / que correspou~~f>, in~mrrirá11 en t~ua ~nulta. i!e verntidnl'll á et nem•n 
falta de presentac1ó11 de los libros talonar10s, para la hqmclac1ón men- ¡ pt'sos, que el h3ecutivo h:n·IL efectiva 1rrem1s1blernente. ~ l'I 
sual ó de enfrega de los ya concluidos, será motivo para consignar 1 Art. 16. Todo agfmtc ó negociante vinjero. antes 1!11 <''?IU'' 11 'A'í · 11 

á los aaentes cobradores, á 1a Autoridad judicial como presuntos reos de opemciones, se presPntará en lu Oficina de Rt>ntns, n11111,1fostu~t 0 :u 
peculado. sin perjuicio el.e que el ex!Íctor de rentas hag11 efectivo en hie- ' nombre. el ramo ó ramos á que se dedique v ~l esn1bleci1u1e11 \0 1~1 .': 
nes de dichos agentes, el importe 1le las. canticlmles qu!)1 resulten i b_leeimientos mercantiles que repmsente. y ~IPsiguarli t•l\llll eu 11 po '1 
adeudar. · / c1611. parn que se le hagan saber las resoluciones do! t'X<1etor,I t, .. 

'T '} . d t' l f l~ }'l t ¡· t ,:i_ '- ºf "-) n<lT <' ll"Pll 1 " Art. 8. 0 ranscurrlt as tres mensuahda es consecu was, qll6 se con- , -'1-1' . 1. •. f'xac or t>rnn nrá 1M•M\.-• ..., n111111 1•;;u•< ,, ,-- 1 . "'>rtnn-
tarán desd1~ e~ día l. o del mes á ~¡~e corresponda el priiiler entero, sin ¡ n_egnciante viajero, y eu vista ~e Pllo y teniPmlo <>n •'ll•:n~1. 1~1111 ~!:~nte ó 
que los contnbuyentes haya? verificado el yago de su ~t<~eutlo, los exac- : l'Ht ,le_ ln r11s1\ ó en.-ns eomen•\Ah>s l'!iprese'!ltados ¡llH .l\1 d d•• f., darle 

.
tores remitirán al J efH Político ó al .PresirlPtlt<' Mnme1pal en su caso.. nego<'Iante, n~fconw li1unturalt'z1\1!d comHn·1odo In hK•nh• n •1 y dt•m'8 
lisJ;a de las persnnas que hayan incurrido en !a rnu~ta. ~e que trai;¡\ el id~ efoolkll; _<í 11\6rct1n«:dM que pn>teuda .. w111lor, ~n dolll,~11 lf~nlt<is quri 
a.rtícnlo 7. o del Decreto que se reglameuta, s111 pel'J\U~lO de proceder c·ircu11stalle11u1 q~~11 l'i'~Uuti opor~nnmJ, f1J111'1\ 1l1:111tro J,, lt · Ar d lllllLÜ
conforme á sus facmltades, parn al cohrn ~lel mh1udo del impu~sto. .Iios sel'tala la fri11·: I~~·. nrl. S ~.de lu le_v, In cuutn c¡1w dahn, 1: mes, t'Oll· 
exactores que no <mmpln11 con lo prinMud.> ,)11 e;;te nrtknlo. mcurnrán fci;tnntt'. f'XJHilwndole recibo 1p10 f!ólt• l!t'Tá va e<ll'ro p< r 
e~ una mul:ta de dos á diez pesos qile le~ i111pondrá ,¡ .. l'lrmo su inme- fn1lo tl••Hdt'I flU ftwlrn. 1 •nlifiendóu. ul 
d1ato superior. . Art. 18. Ouaudo sea uu H1)(Jnud11dor o! 9u_e lmgn "·t .. 1,. ele In di .. 

Art. 9 ° Inmediatamente que ol JefePolitko ó el ProHi<hm~ Munioi- rel·Üto surtin\ sus dectos sólo ou t•~ M~nw1p1<1 ó 1[unt<'1P11 ~n Ad mi• 
pal en su caso, reciban Ja lista á qiJe ae retiore el artku lo r11~t<1r,i1J¡.\ harán maroKeión dl' nq uél; pero si fa c1ilifll'ac1ón fnt•ru hecha por 
comparecerá las pen1onas qun en álla ennsten y si étlhui uo le Mradi?n nistrndor. surtirá BUS erectos en todo ol l'~stl\d,o. . .,; · 'fO qu(.'jfn 
C<!n el jnstificftllte de ~mtero expedido por la Ofkiuo exaotorn, h¡\hol' cu" 1 .~rt. l~. :En 1mtt) 1\lti1no ~~n~o. el agau~''. l• nugocurn~ j!~ h.,d(ls lol« 
b1erto su u..~eudo, l~s unponcl!án la multa que tietmla el lll'tloulo 'l. o ,<I,u ! obhgmlc• A pr••!l•mtur ,,) roc1bo 1•n lns of1.:n111u ,.._, Hi>~itM ll\111t que )Ol! 
la ley, pudiendo, s1 no lo 1mtiefacen1 conmutarlo. on uu tmbaju dt utih· ! lugares li doncfo llogUl' y quo no tll'll\11 lll' m1m1 t.Mu1.1•W. 1 
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exactores lo revisen, y si adn no transcurriere un mes de su otorga
miento, se limiten á anotarlo así: "Presentado para su revisión.-( Sello, 
fecha y firma del exactor)." Transcurrido el mes, el a~ente 6 negocian
te viajero y el exactor, procederán como está. prevemdo por los arts. 
16, 17y18. ll 

• Art. 20. La falta de manifestación ó presentación del recibo á que se 
refieren los artículos anteriores, se penará con mult6 de uno á cincuen
ta pesos que impondrá y hará efectiva el exactor, sin perjuicio delco! 
bro del impuesto. 

Art. 21. Los Jefes Políticos ó los Presidentes Municipales en su ca
so, están obligados á participar á los exactores, la llegada de los agen
tes ó negociantes viajeros á las poblaciones, ya sea que lo sepan por el 
aviso que del movimiento de pasajeros suministran diariamente los 
dueños ó encargados de los hoteles y mesones, ya por los partes diarios 
de la policía 6 por cualquier otro m~dio. La infracción de este artículo, 
ae castigará con multa de uno á diez pesos que impondrá el superior 
inmediato del responsable. 

A.rt. 22. El agente ó negociante viajero que no estuviere conforme 
con la cuota que :fije el exac~r, expondrá las razones en que funde su 
oposición, ante el Jefe Político en el Municipio de la Cabecera del Dis- , 
trito, y en los otros, ante el Presidente Municipal; y aquél ó éste en su : 
caso, conferenciará desde luego con el exactor en la Oficina de rentas. j 
Si se pusieren ambos de acuerdo en la asignación de la cuota y el in
teresado se conformare con ella, se le expedirá recibo; pero si no hu
biere acuerdo 6 el causante no quedare conforme, se levantará acta de lo 
ocurrido, y previo depósito de la cantidad que hubiere :fijado el exactor, y 
adicionales, se elevará el expediente al superior inmediato, quien deter
minará lo que proceda, á más tardará los tres días de recibido aquel. 

Art. 23. En caso de que por inconformidad en la cuota ó por cual
quier otra causa, el ag.ente ó comerciante vi:=i-jero, manifieste que pres
cinde de hacer operación alguna de comercio, asf lo hará constar en su 
manifestación, bajo su firma, y quedará libre del pago del impuesto; 
pero si se averigua_re que no o~stante su declaración ha hecho ~lguna 
operación mercantil, será consignado al Juez, para que se le aplique la 
pena que proceda por el delii? de falsedad, é in_curnrá ade~ás en mul
ta equivalente al cuatro por ciento de la operación ú operac10nes prac
ticadas y que el exactor .hará efectiva con arreglo á sus facultades. 

Art. 24. Si las operac10nes mercantiles se hubieren efectuado ante:¡¡ 
df, hacerse la decla~ación á que se refiere el artículo anterior, y así lo ex
p1esaren el comerciante ó agente viajero, sólo incurrirá éste en la multa. 

.Art. 25. Si de los ~8:tos que adquiera el exactor, resultare que el 
aaente 6 negociante. viaJer.o ha vendido mercancírs diversas dP. las con
signadas en la manifestación que sirvió de base para la caliiicación del 
impuesto se levantará acta en laque se hagan constarlos hechos ocurri
dos é imPondrá al in.fractor una multa de cinco ácien pesos, sin perjuicio 
de hacer efectivo el impuesto, con arreglo á la nueva cuotización que se 
verifique tomando como base los datos que haya adquirido, y abonando 
al causan'. te la cantidad. s~tisfecha por la I;>rimera cuotización. 

Art. 26. Queda prohibido hacer oper~ciones con l~s agentes 6 nego
ciantes viajeros, que no presenten previamente el recibo de que tratan 
los artículos 17 Y 22 · 

Las personas. q:ne infrinjan esta di~posición, ef~ctuan40 dichas <:?Pe
nu~iones sin e-x:1grr al agente ó negociante, la presentación del recibo, 
incurrirá en una multa de cinco á cincuenta pesos que hará efectiva el 
exact01 con arreglo á sus fac.u~tades. 

Art 27. Los Jueces Aux1hares y demás agentes que nombren los 
ex.adores para el cobro de los impuestos á que se refiere la 1ey, perci
birán como honorarios, el diez por cie.n~o sobre las cantidades que re
cauden para el Estado; y los Admm1stradores y Recaudadores de 
Ri Dt~s el dos y medio por ciento, sobre el importe total de la recau
daoón del mismo ramo. 

Art. 28. Se deroga el Reglamento de 19 de Mayo de 1900. 
11 111 tanto, 111ñndo se imprima, publique y circule para su 

un 11 pi i mi en 1.n. . . . 
p. 1. c:io <k GuPrerno f'n P~1cb11ca, á 4 de D1crnmbre de 

19,,~t ~ Pldro L Rmlrft1uez-P1:f) Hernríndez, Sfcretario Ge 
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548 Escuela número 21. 
Tecoluco-Calpan. 
Preceptora . . . . .. 

549 Escuela número 22. 
Tohuaco. Precep-
tor..... . ....... . 

Municipio 
de Huazalingo. 

550 Escuela número 23. 
La cabecera. Pre-
ceptor ......... ··· 

551 Escuela número 24. 
La cabecera. Pre-
ceptora ...... _..··· 

552 Escuela número 25. 
Tlatzonco. Pre
ceptor • . . .. . ··· 

553 Escuela número 26. 
Tia tzonco. Pre
ceptora..... ··· · 

554 Escuela número 27. 
San Francisco. 
Preceptor..... ··· 

555 .Escuela número 28. 
Santo Tomás. Pre
ceptora .. ··· 

556 Escuela número 29. 
San Pedro. Pre-
ceptor .. . ...... .. 

557 Escuela número 30. 
San Pedro. Pre
ceptora..... ······ 

558 Escuela número 31 · 
Chiatipan. Pre
ceptor ..... ··· ··· ··· 

Municipio de 
Orizatlán. 

559 Escuela número 32 
La cabecera. Pre-
ceptor ....... . 

560 Un ayudante 
561 Escuela número 33 

La cabecera. Pre-
ceptora ••. · · · · · · · 

562 Escuela número 34 
Talol. Preceptor. 

563 Escuela número 85 
Tultitlán. Precep-

564 i~~u.~Í~-~(;~~;~· 36 
Hui tzizilingo. 
Preceptor ··· ·· 

565 Escuela número 87 
San Antonio. Pre-
ceptrrr 

566 F ~, 11uu1ero 38. 
Huetztetitl!l -pl"n 

. " ~ . 
Municipio de 

TW.nchinol. 
567 Escuela número 39 

La cabecera. Pre-
ceptor ......... ·· 

568 Un i\ ~r 1dante .. · · .. 
569 r , número 40 

j Jf.t <·abecera. Pre-
, nt . ···· -· · 

570 1:.il:l• uel1. número 4l 
Hui tepe c. Pre-
ceptor . · 

180 ºº 

180 00 

860 00 

240 ºº 

180 ºº 
180 00 

180 00 

180 00 

180 ºº 
180 ºº 

180 00 

420 ºº 
180 ºº 
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180 ºº 

180 00 
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420 ºº 
180 ºº 
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180 ºº 
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571 Escuela número 42. 
Cuatlimax. Pre. 
ceptor ............. . 

572 Escuela número 43 
Peyula.,Preceptor 

57 3 Escuela número 44 
Apatlanzol. Pre-
ceptor. . ...... .. 

lrf iinicipio de 
Xochiatipan. 

514 Escuela número 45. 
La cabecera. Pre-
ceptor.. . ..... . 

5 7 6 Escuela número 46 
La cabecera. Pre-
ceptora .......... . 

576 Escuela número 47 
Itztazoquico. Pre
ceptor.. . . ... 

5 7 7 Escuela número 48 
Tlaltecatla. Pre-
ceptor ....... . 

578 Escuela número 49 
Xochiquitla. Pre-
ceptor· .............. . 

Mnm'.cipio de 
Yahualica. 

579 Escuela número ·O 
La cabecera. Pre· 
ceptor ..... .. .. 

580 Un Ayudante .... 
581 Escuela número 51 

La cabecera. Pre-
ceptora , ....... . 

582 Escuela número fd. 
Atlapexco. Pre-
ceptor ......... . 

683 Escuela número 53 
Atlapexco. Pre-
ceptora ......... . 

~84 Escuela número 54 
Tecacahuaco. Pre
ceptor ... 

585 Escuela número 55. 
Hueyactel. Pre-
ceptor ......... , .. 

586 Escuela número 56 
Santa Teresa. Pre-
ceptor ......... . 

587 Escuela número 57 
Atotomoc. Pre -
ceptor ......... . 

588 Escuela número 58 
Mecatlán. Pre -
ceptor .........• 

DISTRITO DE 
HUICHAPAN. 

Mnnicipio de la 
cabecera. 

589 Escuela número 1. 
f Ja cabecera. Pre-
ceptor ......... . 

590 Un Ayudante ... . 
591 E,;cueia númPro 2. 

La cabecera. Pre-
. cepton1 .... .. .. .. 

592 Un:i Ayudante .... .. 

180 ºº 
180 ºº 

180 ºº 

420 00 

800 00 

180 ºº 

180 ºº 

180 ºº 

420 00 
180 00 

800 00 

240 00 

240 00 

180 ºº 

180 ºº 
180 00 

180 ºº 
180 00 

600 00 

240 ºº 
tlOO 00 
240 00 
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SECC:CC>N' DE A. V:CSC>S. 

NO SERA UD. ENOAÑAOO. 
Qne siempre hay fullerias y fraudes ea 

abundancia, es 1.osa <JUe todo el mundo • 
sabe; pero rara vez o nunca se encuen-
tra que una importante casa comercial 
los cometa, sea cual fuere la clase de su 
giro. No puede haber éxito permanente 
de alguna clase, cuando esté basado en 
la mala fé ó engafio. Esto nunca se ha 
visto ni se verá. Los que intenten los 
fraudes, son sencillamente tontos y pronto 
sufren el castigo que se merecen. Sin 
embargo, hay muchas personas que temen 
comprar ciertos artículos anunciados por 
temor de ser embaucados y engallados; es:l
pecialmente se resisten á dar confianza á 
lad mani!estaciones que se publican sobre 
loe méritos de ciertas medicinas. El muy 
eficaz remedio, conocido bajo el nombre de 
., PREPARACION DE WAMPOLE 

es un artículo que se puede comprar con 
tanta seguridad y garantía como la ha
rina, artefactos de seda ó algodón, _ siem
pre que procedan de una fábrica con re
conocida reputación. No nos convendrfa 
exagerar de manera alguna sus buenas 
cualidades ó representarla como con la11 
que no le correspondan; . pero tampoco 
nece,,itamos de tal ardid. Es tan aabrosa 
como la miel y contiene loe principios 
nutritivos y curativos del Aceite de Hí
gado de Bacalao Puro, que extraemos di
rectamente de loe hígados frescos del ba
calao, combinados con Jarabe de Hipo
fosfitos Compuesto, Extractos de Malta y 
Cerezo Silvestre, y cuan valiosa debe ser 
tal combinación de estos importantes re
activos medicinales, es cosa patente á todo 
el mundo. Es de inapreciable valor en 
casos de Resfriados, Influenza, Debilidad 
General y Nerviosa, Anemia, Afecciones de 
la Sangre, la Garganta y los Pulmones. 
"El Dr. Fernando López, de México, 
dice: Tengo el gusto de <iecirles, que 
considero la Preparación de W amyole do 
mucha utilidad, para restaurar e orga
nismo por su fácil asimilación.'' La cien· 
cis no puede proporcionar cosa mejor, y 
acaso nad11 tan bueno. Es un remedio 
que bien puede referirse 6 sus anteceden· 
tes. Basta una botella para convencerse. 
Eficaz desde la primera dósis. "Nadie 
sufre un desengallo con esta." Cuidado 
con las imitaciones y sustituciones. De 
'Venta en todas laa Droguerías y Boti~ 

Derechos enterados All la Tesorflría dt> la Secri>taría G0nfl
ral, hasta el 28 de Diciembre de 1901.-RecibiJo, ft'brt'ro 26 
de 1902. 

ºO'' '30º0º0º00'0 'ºOf'OOOOOO'"ºOt 'OC tttt'ttttott 
JUDICIALES. , .. 

ESTADO DK flIDALOO. 
JUZGADO DE LO C1v1L Db.L DrsTa11·0 DE PAcJIC11JA. 

EDICTO. · 
En los autos del juicio intet-.tumentnrio rte la Sr1l. ~?~111~¡ 

Islas, vecina que fué de Psta cinrhd, el Juez de lo (;ivi le 
Distrito ha m1rn1lado qu~ sA couvoqne á todos los quo ~r~y¡-

1 
l'en tenet algún dern1,;ho á los bienes yacenti>s de li1 rt1/"'j a 
intestado, para qufl comp1m~zcau á dt'ducirlo dflntro ~. : 

! treinta dios siguwutes 8 la última pnblicncióu do esto 61 ic 
en el 11Periódic11 Oficit1l" del Est11d.1. , . 

Paohuca, Diciembre 4 de 1902. --A mador Ca~tañlldu · ~r101· :J-. 

Administración dd :Reut1ls. ~ -Pach1.u·H. -Ül4rocbl1S eu h:r11.~081 
1 Dicit~mhr~ .'5 de 190:? . --Un'ilu1l11. lliól•mbre 8 du t,io ... ~-

Q:: .··.~-~ 
1 
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~ERl.QpICQ .QFICI4~· 
... _. ~ ~ 

. :.;:.· .. ;: . ., ; ;;..· ' . ... ·. EsTA.DO: Dt· ijIDALGO· .... :.~ . - .. ~. '.T .~-~ .... ESTA.DO DE HIDAL~°c· .. . ..... .' ' 
· JUZGADO i>É' 1 ª INSTÁNCiA DEL DISrnITO.DE TiTLANÓINGO. · -· JUZGA.DO DE 1 ª INSTANCIA. DEL DISTRITO.'DE TuL~C?IN09• 

· ·-En pf)ñICr<> .. ,CféI""'-éOñ'CúrsO"T"l)í¿~e~ ·a:;·1~8 .... s;;:-A;ci;é; EDICTO. -··· :"t . · ;;:;I-.,,,.; , 

Maíz y H~rmano, P.P1:.~;n9 .~p~o !lue, ~,la:.l~-~ra dice: El c. Lic. Rafael MartíúeiSJuez ~.~l 4'!. ~~~tanci~_d;e -.~~!r 
11TularJcmg~ •. 0 cu:~~:ro -~~·J?1c1e.mpré ,q~· ~~1- n9riecientos dos. ,Distrito, en los autos d~l ~?,~C,i.~ inte~~,ªFe.~t-~~to} :?.1.~Pf~cha .. 

-Por p~Pse,JilJ~d~ ~~~n }.o~ d~<tnni:r~tci$ :q)ie,J9:1~~qmpañan, y Sr. Enrique Ponce, vecmo que fué d~ ~s~~ c:~~acJ .•. '.~?.~1 d~i'~· 
de acuerdo GonJqs •.ª-rt1cu.kis.1.4~:4. J,4:7-3 y demás relativos de ayer mandó, se cite á las personas que-~~ -~~e_,f._c9~tados .'j 
del código de·'co!Jlerc!o~ ~e nomb.n1:síndico provicional al Sr. .cho á ese intestado pa~a q!1~ dentro de tremta di;a~ c?. 'ódico ~ 
~ic. ~é ~-~ria'. ~~~fE}á .. (Jr) ~r .. fo_ter:v~?~~r · t1pµ~ién ·pro vi desde la tercera pubhcacrón del prese~t.? e~. el. ~ 1 Peri sista, J 

c10na;¡ ~ªl .sr. ¡\l~n~e~ q_~)a C~n~~a, h~c~énHq~e·_'§aber.~stos Oficial u del Estado; se pr~sen.ten á dedu_c1r. ~I q~~ .I~s. ª0 uLa l 
nom1Sf{lm1en~s., .p~i:a ~,ue, prév1a.;:i:cep~ac_ló~.;;y, -protest~c .pro· mandando que igual pubhcac1~ll se ha~a en el P~p~du~~. ¡~c. \ 
cedan, a,l desempf'no,de su cometi~o:- hb:rese orden al Admi- Tribunau de la ciudad de México. .d " '" · .. · ~t ell .;4 
nistrad?~ de :'Qór~T:~~ r;:de: ~~~~ 'cttf?~-~ :para que. tod~ Ja éQrres· y en cumplimient<? ?e lo ~a~dado,~ expido 01.:~~Óer:rin· ·~ 
pond~c1a que_ ve~ga . ~m~~c{~ ~:·tos ~~s. _,A;n~fr~s ~Jfl y Tulancingo, á 5 de D1c1embre de 19~2.-µ~(~.~l. ; , " ... · 30.-~ .~ 
H;-rm~~o se. ent.regJ;le al_smd1co· .. nom.brad(); prevengas~. así dez, Srio. . . . , ,. .... re·. ót~radoSi ~ 
mismo á losi deud_ores, .entreguer:i ·al exprf:lsado .. sindico los Administración de Rentas .. :1!"1:l~?cmg.o .. -:-Derechp~. ,. ¡90~.;cr •¡ 
bif'n~e Ja ne.goe,:iá~ión.·.a~í ~ó~o'l~~.lip~cis~·é'<?fr~~pondencia Diciembre 4 de 1902.-Rec1b1do, Dl.cu~~Pf~· .6.,d~:.'.r'' ' .' 
y dema~ doGµJDento~ y se l,lbs~tn,gan de, hac~r, algún pago ó Quiroz . '• . 
entrega de efectos. á· otra persona,. con .el' apercibimiento de la . · · .,,,;, .. ,·~':' ·: 
1 'bl , e t J .ó . . . . ,,.,,,, ...... ,,, ... , ... ,,, ..... , .. ", .. ,,, .... wi ............. , ... ,.., ... , •• , •• ,..,,, •• , .... ' ' 

ey: ¡_Q. ique~e . ·ª a· ;resü uc1 ... n.por_._t,res :veces .consecutivas .......................................................... , ... , , · 1 

en f>l .. u~eriód.1c~:·'_Ofic1aJ 11• del: Estad~. ·:Rflgístrese el libró- cü~ ! EsTA.DO DE HIDALGO. ~ 
CGIDtl[~JO y D?t1f1que~e. Lo·n;iandó y firmó el c:-"Lic. Rafaei ! p TO DE PACHUCA 
Mart'Mlez Ju:~~ ,d~ pr1~_era l:q~t~:o.cia de ~~te Dis'tr.~to. 15oy~fé. JuzGA.DO DE LO 01vii!p:1C,L. isTRI . . J' .. IgnnéÍº 1 
-Rt:l/.ael Martinez_.-. -. ~afael M. Her.n.4nd~z.~Riµl;>\-icas._11~ ... En los autos del juicio testame~ta~io d~l,.~.-~~~~c'!.. tr~int¡ ; 

Y L\l:!ra sU.:l;'1;1bhcac1.ón en d1~nde está mandadoí se e.xpide Samperio obra un auto del tenor sigme~te. '1 ~estamento de 1 
Ja presPnte en rul~ncmgo;á c1nc<f' a·e Diciembre:de mil no- de Octubre de mil noveci?ntos ~o:~~::~ :o~braroit> 11 t1" 1.!: J 
vecientos dos.-· .Refael M. Hernández: , '·.· · ,. '.3-1 8r. Juan Ignacio Samp.~rIO en ..,u ncisca Maria D0 0 l· l 

d . • 'ó d. R t. T l. . . D . - . . tuttJr de sus menores hijos Isauro, Frda D.o.n YLu1·s·de .es~e.~ó ~ . A mm1strac1 n . e en as.- u anc1pgo.- erechos enterados l e r" 
DiciPínbre 5 d.e 1902:'-'-Recibido, Diciembre:8 de lQ02.-' Guadalupe Samperio en ª persona. · ·t ta.que oto· 5 
Quiroz. · · -' ... · · timo apellido, la aceptación del c~~o ~r~d~:~é Jos .' pr<>~~~. J 

. . ... - el mismo; el auto que nomJ?,ró, clo CPptac1.¡n· y protP.f\ta 460 ·1 
... .,...,,,,..,, •• ,...,, .. ,..,,._., .• .,..,..._,,._,._,...,..,,,,. .. ,, .. """~' .. ""'.,..,, .••. ,, ..... ,,,.,"'"'"-.''"'""•'",.''"'-"'•Afl'•~._,.,,,v.~.-.. 1 S M 11el Garcvt a n - ( . t• . , Jo~ menorPs ~ r. an · . ·'.i. 1to' eu los, urucu · ¡ de J 

• .1 1 J .. cou fu1iu.une1 · 723 d!l " 
EstADo DE HIDALGO. • 

JUZGA.DO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO·DE PACHUCA. 
, ... · .. ; 

. . 1 . . . EDICTO. ;,. · . 
En los a ut<>s del Juicio intesta mentario del Sr .. Juan Me 

neses, el Juez de fo Civil del. Distrito ha _man.dado que se 
convoque á todo::,. los que creyeren tener d~recho á·'los bienes 
yacentes par8;_ q?e comp·uezc~11 á de~uc1rlo de~tro de los 
treinta días s1gmentes á la última publicación de este edicto 
en el 11 Periódfoo Oficial11 del Estado. . . . 

Pachuca, Diciembre 3 de 1902.-Amadm· Castañeda, Srio. 
. 3,.._2 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enteradCl}s. 
Diciembre 6 de 190:~.-Recibido, Diciembrtt 6 de 1902 -
Quiro::. 

pectlvas ue cura º 1.' •• 1 1 707, 1:714:. y l, · . · ¡ero0 .; 

fracció~1 ~I drol Có~1go. c1vi1· ·yes de di,sc~rnif$~.YE!B ~1s~.!1111' '., 
procP-dnnientos P.ll la IJl,~ te.r .. a., "· · y Manuel GarCÍ .dfe· ~ 
, 1 S Luis Samper10 <l ·lo" 1 •' 
a los P~presa< 0:1 res. curador ~deµqitivos . 0 daltlPª : 
rAspectivos c&rgos de tutor~ M,ll'Í'l Dolores G0 ª1· . 1lt19 ¡ 

,. 0 Fr·wc1sca Y • 'é 10 8'" • 
ridos menores J.saur • • 1 f ultades é impo,111 D'· 111e1l' 1 

Samperio C')nfiriéndoles as acl n i'nhereotes á lo.s " Je • f. · Ja ey EO . ' · • • ue" l 
obligaciones q11e C0!1 o.r?1e ~e . bá anse }as pubhcaCl~ll:l pl'~I · 
cionados cargos. N ot1fi9ue ' .1 gs co.pia certificada 1 1 ti>1' 1 ~ '1 

.1 , J á Jos wteresaoo .1 L' E e1 i• ,. 
estt o, y expH aso . . Él Juez de lo civ1, 1c. '//i Jltifl • :¡ 
sente auto ~i lo sohc1taren. fi. ó Dny fé.-:Casti 0 ¿irl1' ~ 
CastilloRamírf'ZloproVP.fQ,¡,V,• i.r;n · : ·; 0 dll>'"' 

· l{tí.bncas." Jll::i 4: ~ 
1·ez.-Castañeda, Srw.- . cumplimiento de 1°1 1.1111 (. · 

Lo que se manda publicar P.ll 'to por el artícll 0 iJ · · 
do Y de Conformidad con lo pr~~c,ri · NlríO· •1 . .,..,,._,...,,.,,,~.1·········"'''"'"1t1'~''' .. '""'"'"""'''" .. '-'~···,., .... ,.,,, .. ,..,, ..... ,,, •.•. , ... .,.,,, .. ,..h,~l·t-1••f"l•''lt•"••·~·····'''""'"''"'... 1 • . n t JS CI VI es. ' - ~da· )::] 9' 1 

del Código de proce1 imiP · 2 Amador Castane . :3-:-'.'., · 
Juza.a.Do DE l~~!:::N~~ !~~~~~RITO DE TuLA. Pachuca. Noviembre 4 de 1~0 .- . D . •I nA eutél'O~~,~ ·,. 

EDICTO. Pacbuca.--- erec) o' 'ti ¡9 ,, ' 
El C. Lic. Isaac Rivera, Juez de primera Instancia de este Administración de HP11tasR 'b'do Diciembre 1 ~ .,~ 

d l · · · · Noviembre 28 de 1902.-- eci 1 ' . . ,,,..1· 
Distrito, que conoce e JUICIO rntestamentario del Sr .. Dón . ., .. 1 

Silve8tra Lf-'jarza: ~eci.no. qye fµé cl~l.. Munic.i,pio _de~:;reprji Qufroz. , .................. ;····~ 
'• der· RJo de esta Jur1sd~cc16n, por auto .d:e· _hoy mandó ent1·A .......................................................................... " .. · 

otras cosas que por ed1c~os.qqe se. pu.blicar4n p~Jr ,tres .ve~es. . EsTAD9 DE 1111~-ALGó·"·" 1·,,1¡; l:'ACJfTJC-'· .. 
consecutivas en los Periódicos 110fic1al11 del Estado y B Dia- (J·-vrr ' ' ' . ' .¡•1' 
rio r}fil Hogar" que se edita en .la ciu_4ad de ~é~i~o .. se con Juzcuno DE '·º '' · EDJCTº· .• _ _. o.· ::e_ V'~ 1~tt~. 
voque á todos los que se cre~n _coc derecho a los b10nes d. e 1 1 'o Civil drl p11>tl 1 ~. bie11e~ w~ · · , · · · · d I Tu ez ( e ' h · á }os 1e !fe 
dicho iJJtesta.<lo, para que se pre.senteo á este Juzgfl.do a d(!· Por d1spos1c1011 e '. eren tener derAC o cinº _q\0 o 1 

rln<·ir el que. teng,:¡n, en el térm~no de .ti·einta di;i.s .contados ca á las perso1111s que cr :Í5 Fr·rncisco Pérez, v.e Ji)' cJeot ee"', 
de;cfo 'ta fec~a ~e Ja q_ltima_ pµbU~ación ~n .t-L_primero_.: de:Jps. pertf'neci~ron al fi11~d0110 ~~ pr;sP.nten á dfú~,,~:~ci'óii. ·J~ ·1 

, ref('lridos pPr1~d1~os.. . . . . . , , . de eBtn. cmda,cl, P~ 1 ª.q s á la. ter . " · fictl~g. 
'f •·n cumpl,m1.eqf.o, d.e ,lo,man4ad? ~xp1do.,el preE¡eot(:i.p~ra, lns treinta drns ~igt~ien~ficin.l•' 'dél ~stado. Cl{~({li 'J,,,, · 

1t(vublicaéi6n .en.el "·~~riódicq,µ,~pul.!'! del_E$~$.lÍQ.:., .. · -edicto en PJ 11Per1ód1c0 • h~e de·1902.-.:* -or · ·JO 
· Tulo de Allende, é: 24 dtt N,.Qvipmt>re d~ 1902 ......... •Timoteot , Pnchuca, 15 de Ncrviem , 611teflJ. 
J. .f;,Oll'~. si:iv,. _ .- , · · . _.·. · ¡: i . : :¡3*2 S.rio. s {'appuca.-D~re9bg~ de f 9 
Adi~inistración d~ Rentae.-Pacbuca.-De.recbos .enter~4os, t\dministración de Re2nta R;i~i(jÓ, Dicieml1r~ · 
¡~"' 4 de ¡l~-:-~lbidO, ~iij'11'!~' 4 d~lm,:":-~ ;¡;:,bre 2 de 190 ·- ·· 
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PERIODICO OFICIAL. .7 

. ' ,, ¡•' ' ' ' - • 

ESTADO DE HIDALGO. . , . . . , , _ 1 Pachucll, Diciembre 4 de 1902.-Francisco Bracko, Srio. 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZACUA{..TIPAN. 

AVISO. . . . f, ,, . 1 • , 
• i,,' 3-2 

Administración de Rentas.--Pachuca.-Derechos enterados, 
Diciembre 6 de 1902.-Recibido, Diciembre 6 de 1902.
Quiroz. 

En. Jos autos inte~tamentarios á hjkne_s d~ ·~a ~~~J~ 1 .lfr:•.~~ 
cisca Ollarzabal vecma qu~ fµé de esta pop}ac19,n; ~I ~-r:<~ur~ 
de primera ll!stancia del D¡~~ri~o Lic,·, Filib~~rto Rul¡>io :9ue' ............. ,;. ............... "" ................................... .., .......................................................... J .... J ..................... ... 

conoce de ellos, por ruto fecha cmco de Septiembre ~i:óx1mo 

pa!'a?o, .~ªmandado se conv,oque P?r ~e~!º .. de ª~~~o.s_'q.ne se AGENCIA DE LA SE~~1t-F~Efr~ 11~~.i~'1ENTO EN EL RAlrlO 
pubhcarah por tres veces consecutiva~ e'.1 .. ~~" .' 1 ~~~1(~~1~0,,0~· vE MINERIA EN ZIMAPAN. 
dal 11 dPl Estado, á todas las personas que se. crean con de- N:útri'. :243.-El ~!"· Enriqúé Sangenscheíat, sólicita para la 
recho á los bienes yacente·~rpara qrie compárezcan á' deduc.ir Negociación de Lomo de Toro y Anexas, se rectifique para. 
el que les asista dentro de treinta di~s •contados desde la la expedición de uhevo título, las veinte pertenPncias adqni
última publicación en el periódico citado. rida~· segúb contrato. de Zona, en la mina. La J,uz, sita. en 

Lo que hago sa.ber al pú~l.ico en cumplimi~nto d,€) lo man- panino de Tolimán de esta .Municipalidad y Distrito, en c~ 
~1it<lü. r a 1 d 1 ~~ .? .~e.~~cuentr~n. vetas que producen m~ta PS e P.ª~ª y 
, Zacualtipán, Septiembre 10 de 1902.:--Adoifo Lémus, :3$~iQ3· cobre y tiene por umco colindante las pertenencias adqumdas 

en esta mina con anterioridaJ á dicho contrato. 
Administración de Rentas.-Zacualtipán.-:pere~hos enterados. p · i--- a l · · d' ·6 · - · · Is I 
N')vl.embre 27 <le 1902.-Recibido, Diciembre' lº de 1902 .. - .rae war .a.me ~~1 .. n, srn perjuicio de ~ercero, e r. n-

gemero Hermm10 Montwl, vecmo de esta ·ciudad. 
Qufroz. Queda 'abierto un término de cuatro meses, contados desde 

hoy, para la substanciación del expediente. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZACUALTIPAN. 

Zimapán, Noviembre 27 de 1902.-Luis G. Sánchez. 3-2 
Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
Diciembre 3 de 190:2.-Recibido, Diciembre 6 de 1902.
Quiroz. 

AVISO. 
En ]Ps autos intestamentarios á biPnes de la finada Irene 

Herná.11dPz vecina qnA fué de Psta población e.l C. LiC. Fili· ... ..,'l\"'-'._.,,...., .. ,.t.f~P ..... ,, •• , •• .,...., •• ,,,'"''''' .. ''•'·'·•·•,,,·,.•., .. , • .,..., .. ,,,,,., •• ,.'-'.,"..,.'~··"'""'"',..'-"..-""'' .. "'""""'"'~ 

berto Rubio Jupz de priniPra Instancia de este Distrito que ESTADO DE HIDALGO. 
conoce df'I ellos por aut"' fecha 14 del actual ha mandado se AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
r,oncPda á la albacea dfl la sucesié.n el término de un mes DE MINERIA EN ZIMAP.AN. 
pina fa formacióu. de inve11_~a~Ios ~fx}_r~j!Jdi'cfoles Y. avalúá de Núm. 245.- El Sr. Severo Espino <le esta vecindad, .mayor 
Jos bienf's rncernrios por memorias simples en virtud de la de edad y minero solicita con el nombre de uEI Para1so 11 l& 
licencia C<•ncedida por la Superioridad, para cuya ·diligencia concesión de dos pertenencias para d abrigo dti un socn~ón 
¡e''citnrA al rnpi·~seritante ~scal y den:1\s intnesa~os por avi· aventurero que ser\"itá l)ara el desagüe geueral de la m111_a. 
lH)S qun se pnb}icaráu' "1'9r trns vec~s'.conse~i1t1,vas en los 11San Vicente11 sita en tenenos de Verdosas dfl esta Mum· 
pe.riódicos 11.Üfit:,!ia! 11 clAI ERtado y 11 D1ano del Ilo~aru de la cipalidad y Distrito, cuyas dns pertenencias quedarán apa-
ciudad dfl Méxieo. ñadas con la cabecPra N·w. de la ampliación Oesta da la. 

Lo que bago sabtir eu cumplimiento del1y ,mandado. citada mina 11Sau Vicente11 único colin<iantt> minero Y en 
Zacualtipán, Noviembre l 7 ele 1902LAdolfÓ Lémus, Srio. cuyo fmi<lo se encuentran veta~ quH prtJducen minerales de 

3-3 \ plomo y plata. " _ · ' ' · · a· · · · · · · el ~enor Administración de fü>11tas.-Zn?1~alt1pá.1~.--:Derecho~ enterado!!. . .Practicara la ~ne_ 1cw11 s~n pe1:imc~o dA tercer:.1 1 d 
Noviembre 22 de 1902.-Rec1b1do, D1c1embre 1 de 192.- 1 Ehezer Perea practico de mrnas y ve.:!rnn de e~t't ouí ~ d d 
Quu·oz Queda abierto un término de cuat1·0 meses contados es e 

hoy·, para la snbstirnciación del expt>diente 
" 3-:l 'º''º'º''ºº''''º''' ''''ºº''ººº''ºº'''ºº'''''º'''''º ''º'''' Z1mapán, Koviernhre 26 de 101)~.-Luis (;. 5·tf11tie:.. 

M 1 N-E R 1 A·. Administraciém <le HPntas.--Zimapán.-Drrecbns entern~oa, 
u e e o e o e 

,,,,,, •••• ,.,.,,, ••• ,.,,,,.,.,,,,,,,,,,,,,,.,,,.,.,,, 0001 ,. 0 ,,, •• ,.,.& Novien1hre 2fl dA 190:!.-Iiecibido~ Diciembr~4 dt- t!lO .. _-
Quirnz. 
.,.,.,,_.,.,.,,..'-'"""-'._...,.,"'i,._,'\,..,.•'tli••\o•'\,.•••'\•''•'''''•'._,,.,,, .. ,.,.,,..:•\oJ'llto1"\•''•'•••'-r'•'""' .. ""'~""°',._,"'~ll"W"tlllll ESTADO DE HIDALGO 

COMPA~IA MINERA DE "SAN ESTEBA~" Y ANEXAS.•· 
A EsTADO DE Hmuoo. 

- Sociedad n6níma. - AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
CONVOCATOJUA. DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

El ConsP_jo de Administración <le esta Compañía, en sesión Núm. 246.-EI 8r Enrique Snngfllischeidt, mt~yor clo lltlad 
de hoy St> ha servido acordar que sea.n co.nvncadns los Sei'lores y minero, solicita la concesión para Ja NegneÍOl'l•HI d" LPmO 

' bl G 1 d l egl t t]tH' •11·0· Accionistas á r.Palll ea enera or maria e e r amen o, que de Toro y Anexas de dos pnrt,,nPncias á unas vt>W 8 •l' r 
tendrá lucrar en esta ciudad el día 30 del presi>nte, á las 11 <lucen metales de c11brn y plata. nbic:ida en p1u1i1w. 11•' 0 1-
de la mañ;na. en el despacho dPI Sr. Lic. D. Carlos Sánchez mán de esta .Municip111id11d y l>ititrito las cnalt•s t1t1t1t:'ll p~r 
Mt-jnrada 2\1 de Iturbide Y ~ajo la siguiente t\nico coli11daut~ las primitivas d1~ q 11 ~ sf' co111p1 1 11~ Al fu 111° 

d · J L I d á d á. este c1t11.uo OH.DEN DEL DIA: f enommaoo 11 ll .uz 11 y que ar u apni1n ns 

I Lectura chd ¡11 fo1we del Consejo dt~ .Administración, por 1 fu~~º· t' á 1 a· . ) . . . . l ro el Sr. Inga· 
e) Pi<•rcici11 cc1uclnído en 25 del pasado Octubre. y preseuta· . . ruHc icar .. ª ~;· ic~1 In, sm. pe1:1lmc10 l A.t~[Cdtl , 

J . 1 mero ArUl•lllO HJ.OUtw . Vt>CIDO (e t'Sta CJUull • 1 1 d 
ción de libros . . Queda abi~rto un térn1ino de onatro meses coutllt os e t>S 6 

Ir J ,¡ ·t cl .. l 1ºnfo1 me flt•l n•mr~orm. ' . . . 
· ,t"C nr1t 0 ; , · • l . bov parn In. substan<'1ac1ón del AXpt>d1tmté. 

Il l. Discu!lión yaprobacw11 t'll 811caso1h>I Halnnce Ge1~~1t1. . ¡ ·, '. • • 11 ·) . • S<f1ftllt•: ~l-i 
IV I )' ' . ~ 11probaci1ín. tk todus IH)llt•llas rest)IUCIOOt:'S 1 Z11napán, D1c1+>mbre 1 de rno_ -·LIN..~ o. 

. _ ISCllSl• 11 Y . ~ I d . . , . z· bos t'llt1lrl\•IO.. 
qut> ri:ira la but'un march!!. de l1L 11eg11ri~c1rn . ., ·1.n presrmtac ns.! A. ~lll1!."trac1óu de H.t~11tas.- :•~uaptin._ -:-Derac da l\IO:.t-

Sf' sn¡rlir:a Ja riH\s pnn_tnn.1 .t!!Í!!tencrn .\ ~ · l'ecnerdan lns / D1~1~mbre 8 de 1902.-Iie1~1b1do, D1c1tJmhre 6 
prevencwues n·glamenturrns. . Qu11 OZ. 
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PERIODICO OFICIAL. 

EsT.ADo DE Hm.ALGo. 4 pesos: una vaca prieta lomihosco, bragada, en 20 pesos: 
COMPANIA BENEFICIADORA DE METAL'ES un ternero prieto con una mancha blanca en el costillar d:~ 

HACIENDAS DE SAN FRANCISCO.-PACHUCA. recbo panza y cola blanca, como de ocho meses de edad, 
- Sociedad An6nima. - 5 pes~s y una vaca prieta bragad~, cola)'. cuerno~ blan~os 

El Consejo de Admix:istración ha acordado un reparto de también valorada en 15 pesos. Dichos ammales sm fi.err l 
(2 pg) dos por ciento ósea ($1.00) un peso por accién sobre orejas despuntadas, más,ó menos grandes. 1 1 l· 
las (6 000) seis mil acciones que forman la Compañía; y en Lo que se hace saber' al público para los Pfectos de la ,~1 
CUPnta de las utilidades del año social en cumo·, y que se d J mater1·a · ' ' ea . ~·J., 

pagará contra el cupón número 11 desde 1a fecha de esta Chapulhuacán, Noviembre 19 de 1902-Jesús llfontanf-2 
publicación en esta ciuda~. José M. Sarmientos, Srio. · d 8 

}f éxico, Noviembre 29 de 1902.-Albo. Cajiga Berruecos, Recaudación de ·Rentas.-Chapul~uacán_.~Derechos ent~;~2.~ 
Srio. 3-3 Noviembre 20 de 1902.-Recibido, Diciembre 4 de 1. i i 

administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, Quiroz. ' r 
DidPmbre 1º de 1902.-Recibido, Diciembre 1º de 1902.- , . .. ............. ......-:1• . ~ ... ,,, .... ,,t.1•'""',.'""''ª'' .. ,.,, ..... ., .. , '"'"'""' .. "" 

~::v_N-~V"W""'~ ... ~ .... vw--~v-·~w-"~"V'• ~;;;;~;;~~;·v;;~" H. 11(1111¡10 p¡q&rU:L, 
ESTADO DE HIDALGO. MEDICO CIRUJANO 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXIO~· del 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 1 • • d des de Señoras, curac1ó~ 9 

Núm. :Z41.-El Sr. Severo Espino mayor de edad, de esta• Especialidad en enferme ª d des dr~ la piel· Operac1onr 
vecindad y minero, solicita la cóncesión de la demasía libre 1 md d.~ J ~in to Y d~más enferme !tismo · de la 'Gota y de t~ 
que existe entre la cuadra Poniente de las pertenencias de de Ci~UJm;, cura~1<)n Jel ~1~mdel YC~THYOL, medica01°0 

Ja mina Preciosa Sangre, la cabecera Oriente de las perte Anerorn ó t?lorosis por m 
nencias de la mina San Pedro, y la cabecera Oriente de Jos de Alemama. d d 6 d la Tarde. 
limites de Ja mina El Poder de Dios. sita en el cerro de Horas de Consulta e 3 e . 1 es d,& Jo 
Jalpan de esta M~nicipali?ad y Di.strito, en este fundo se México.-Esquina de la 2s. calle de Sor Juana n 
encuentran buca-mmas antiguas, abiertas sobre vetas de me C. z y 1 s. del Alamo. 
tales de plomo Y plata, y llevará por nombre 11 Demasía á la 1 u ' .., ............. , ........................ , ..... ,...... 

" ..... ,-. .. ,\J,,._4':•'"'~'"'"'4""''"'11~'-'"'"""'"'~ Prec1osa Sangre. u ...................................................... , ' 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Eliezer ~~~~~~~~~~~00~~~~~~0000~~~11 
Per~a. práctico de minas ! vecino de esta ciudad. ~ 

Queda abierto un t_ér~rno de cuatr? meses contados desde 

El Apetito hoy, para la substancrnc1ón del expedrnnte. 
Zimapán, Noviembre 24de1902.-Luis G. Sárwhez. 3-3 

Administración de Rf'intas.-Zimapán.-Derechos enterados 
Novíembre 25 de 1902.-Recibido, Diciembre 1º de 1902.-
Quiroz. 

DIVERSOS AVISOS. 
""'ºftá''td6 

OQ'ººººtttºOt'OOº'''ºººOOtttºC'ºººfºé'º 

ESTADO DE HIDALGO. 

CowrAiiHA DE TRA'.'ISMlSION ELECTRICA DE POTENCIA. 
- Sociedad A n6nima. -

DIVIDENDO NÚM. 57. 
El Consfljo de Administración de esta Compañía na acor· 1 

:lado f I Dividendo refnido á razón ch-i un peso por acción, 1 

pagadero desde es~a fecha en el DPspacho de la casa númf'ro , 
tl de la callP de San BPrnardo, fin esta capital, y por Dou : 
[nrique G. GrE'aves en Pacbuca, calle de Hidalgo número . 
)~ mrdíante la entrega dPl Cupón númPro 57 de las acciones 1 

le la nUf•va emisión, 0 dherido al recibo corrc~spondürnte de! 
08 esqueletos que se proporcionan en ambos Despachos ; 

México, á 25 de Noviembre de 1902 . .-Agustín Quintanilla 
lecrfltanoº 28-4-hl-20-28 l 
~dministración de Rentas.-Pacbuca.,-Derechos enterados 1 

foviembre 22 de 1902.-Recibido, Noviembre 22 de 1~02 - 1 

!uiroz. 1 
.t I-.,, _,,.,._,~._....,,,,,~.,•,.1,,-.,,.,.V,d~•iPt.lt\,.,,,..._,.,cl.,_f.ll\.f,jl\,J"-P'f1'"''''"'1 .. flifl.P ... f._.,,.,.__.,_.'U"t.'~P : 

1 
1 

ESTADO DE HIDALGO. 

Dif!'Inl'fO DE JA.<J.AT,A-PREhIDENf:IA MUNI-CIPAL DE CHAPULHUACAN. 
AVISO. 

H. 11 eet& illa de 50 centa.voe debidamente cancelada 
.A clisp::1s':ción de esta ~residencia V en calidad de mostr~n 

~H, ae encuentran d~b1damente- valorados y en respectivo 
11póeito una •aca prieta negra, nueva,. puntal, valorada en 
5 peSOt· uoa ternera hosca como de se1s meses de edad, en 

bl·a co11 · •t no se reco 
Cuando se pierde el apet1 o y La falta de 

. a alarmarse. fi r 
facilidad hay motivo par expuesto á muchas en e; 
nutrición deja al organismo ban en la debilidad. E 
medades cuyos gérmenes :e c:emia y la tisis se debe11 

. de los casos a a . . L 
la mayan.a / 1 f lt de nui:r1c16n. as 
originalmente a a a a 

Píldoras Rosadas w-ruams del Dr. t Pálidas, 
Para Personas el 

h más pero 
tito Hacen mue o ~l ritlle! 

restablecen el ape . tito es generalmente p111et1.tº 
restablecimiento del ape . en las fuerzas el a; }tfl' 

i:. t Con el apetito v1en "".,alu . j s 
etec o. 1 . p 1 i, ' RoSllºa. 
en peso, el buen co_or so de las píldoras e se 

• • .:t • _u.u t:l u . ~ ...... wpre qu 
nquec• . , a poro n11" 
del Dr. w1ll1ams, b y •a b1criene. 

u» ue,. t:.-

observ• ~~ 

Miles. Curados~ «.T v &tados u~ 
~ady,1'1• ., 

"""' Wílliams '.Medic:i1le eo., JJJ. 
~ ~ 

lmt9~~~,.'2l .. ~-;.~ .. 'Q· 190~, -Derflch<•~ ~:t:Jr:if :96 :t8 08 

l\.ec1tiia1 • .c.uero 22 de . (;'~neral d"' 1 
Tesorflria dA I<> 8ecretar111 ., 
SAptiemb "~02. 

" 

1 

~ 

______ ..,. __ _ 
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